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LÍwsas eue se añaosN

t

Códígo: 60.20.

Hojøs del plano: I-17.

Lo c slizfl c ió n, id e nt ffic a c ió n o e mpla zamíe nto : E q a ip a mi e nto s øn ita rio.

S uperJicie ¡m2¡ : 2O.0OO.

Sistems general o local: SL.

Público (PU) o privado (PV): PV.

Grupos de uso: 4 (ES).

O bs e rv o c io nes : S up erfic íe e (.t ì lic nbl e : 3 0. 0 0 0 m2,.

Código: 89.19.

Hojas del pluno: I-17, I-18.

Localizøción, identiJicctción o emplazamiento: Zona vercle en la glorieta de Mønuel
Albar.

SaperJîcie ¡m2¡ : l. 506.

Sistemn general o local: SG.

Ptiblico (PU) o privado (PV): PUB.

Grupos de uso: I (ZV).

Observncìones:

Taragoza
AYUNTAMIENlO

¡.t u r{roPAt oF lJRBAllFl{o
PROYECT0 ha sido ¿probrdo

Abad
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LÍ¡rses eUE SE SUPRIMEN

Código: 89.44.

Hojas del plano: H-17,I-17.
L o c alizaciôn, i dentifi cac ión o emplazamiento : Z o na v er de públ ic a.

Superfi cie (m'z): 35.455.

Sistema general o local: SG.

Público (PU) o privado (PV): PU.

Grupos de uso: 1 (ZV).

Observaciones:

Zaragoza
AYUtlrAr¡iÊN10

}'Iu$IoPÀr D€ URBåTIEHO

PÊ0YEC10 ha sido aprobedo

GENERAL DEL PT.EI,IO

is Jiménez Abad

EI

de T'y'ïur"fdlü''
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LÍ¡Eas QUE SE MoDIFICAN

ESTADO ACTUAL:

Código:60.04.

Hojas del plano: I-17.

Localización, identificación o emplazamiento: Zona verde entre la prolongación de

Gomez Laguna y el Canal Imperial.

Superfi cie (mz): 29.7 7 6.

Sistema general o local: SG.

Público (PU) o privado (PV): PUB.

Grupos de uso: | (ZV).

Observaciones:

Código: 60.07.

Hojas del plano: I-17, I-18.

Localización, identificación o emplazamiento: Zona verde junto a prolongación de

Gómez Laguna y vía ferrea

Superficie 1m): 6e.885.

Sistema general o local: SG.

Público (PU) o privado (PV): PUB

Grupos de uso: I (ZV).

Observaciones:

Zar ¡{u{ror.u DC un¡¡l|rs¡to
pr€senle pÂcrEcT0 ha sido aprobact,

c¿râdsr

Fdo.: Luis Jiménez AbadCódigo:60.19.

Hojas del plano: I-17

Localización, identificación o emplazamiento: Equipamiento deportivo en prolonga-
ción de Gómez Laguna.

Superfi cie (m2): 44.294.

Sistema general o local: SG.

Público (PU) o privado (PV): PUB.

Grupos de uso: 2 (ED).

Observaciones:

Código: 89.05.

Hojas del plano: H-17,1-17.

Localización, identificación o emplazamiento: Zona verde junto a viario al sur de

Valdef,rerro y frente a prolongación de Gómez Laguna.

Superfrcie (m?): 62.209 .

Sistema general o local: SG.

Público (PU) o privado (PV): PUB

Grupos de uso: | (ZV).

Observaciones:
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ESTADO PROYECTADO'

Código:60.04.

Hojas del plano: I-17.

Localización, identificación o emplazamiento: Zona verde entre la prolongación de

Gomez Laguna y el Canal Imperial.

Superfi cie (m2): 3 9. 70 8.

Sistema general o local: SG.

Público (PU) o privado (PV): PUB.

Grupos de uso: I (ZV).

Observaciones: Mediante un estudio de detulle referido sl ámbito formado por la
zona verde 60.04 y el vial de acceso a la parcelø ED(PU)60.19. ¡lesde la conexión de
prolongación de la avenida de Gtímez Laguna con la calle de Marcelino Álvurez,
podrrú variarse la posición y lø anchura de éste, siempre que no disminuya lø super-
Jicie calificada como zona verde.

Código:60.07.

Hojas del plano: I-17,I-18.
Localización, identificación o emplazamiento: Zona verde junto a prolongación de

Gómez Laguna y víaférrea. '

Superficie (m2): 62. 3 3 8.

Sistema general o local: SG.

Público (PU) o þrivado (PV): PUB.

Grupos de uso: T (ZY).

Observaciones: Mediante un estutlio de detalle referido al dmbito forryødo por Ia
zonø verde 60.07 y los viøles de acceso a la parcela ES(PV)60.20 desde la prolonga-
ción de ls avenida de Gómez Løguna y Iø conexión de ésta con lø cslle de Marcè-
Iino Álvarez, podrtí varinrse la posición y Ia ønchurø de éstos, iiempre que no:dís-
minuya la supedicie cølijïcøtlø como zons verde.

Código:60.19.

Hojas del plano: I-17.

Localización, identificación o emplazamiento: Equipamiento deportivo en prolonga-
ción de Gómez Laguna.

Superficie (mz): 3 9.294.

Sistema general o local: SG.

Público (PU) o privado (PV): PUB.

Grupos de uso: 2 (ED).

Observaciones:

Taragoza
AYUòITÀMiENIO '4U'IIOFAI 

D¡ URgA¡IIQIO \

PROYECT0 ha sido ¿probado

æn carádet

de leúa T"l'o,fütlrüil
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I

Código:89.05.

Hojas del plano: H-17,1-17.
Localización, identihcación o emplazamiento: Zona verde junto a viario al sur de
Valdefierro y frente a prolongación de Gómez Laguna.

Superf,rcie (m2): 9 7. 6 64.

Sistema general o local: SG.

Público (PU) o privado (PV): PUB.

Grupos de uso: | (ZV).
Observaciones:

Zaragun Xuttloptt oE UnBliils|to
presênte PR0YECÎ0 ha sìdo aprobado

Fdo.: Luis Jiménez Abad

AYUHìAMI€NIO
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MODIFICACIÓN AISLADA NÚMERO 175 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

NORMAS URBANÍSTICAS

ANEJO
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 4.1,5 DEL PLAN PARCIAL DEL

SECTOR SUZ89/4 (VALDESPARTERA)
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ESTADO ACTUAL
[…]

CAPÍTULO CUARTO

RÉGIMEN DE LA EDIFICACIÓN LUCRATIVA NO DESTINADA A VIVIENDAS (T)

ARTÍCULO 4.1. CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 

[…]

5. Condiciones de edificabilidad:

En la variante tipológica (a), se establece la siguiente superficie edificable máxima:

Parcelas T1 (superficie de parcela: 1.890 m2): 3.700 m2t.

En la variante tipológica (b), se establece la siguiente superficie edificable máxima:

Parcela T2 (superficie de parcela: 2.180 m2): 6.000 m2t. 

En la variante tipológica (c), se establece la siguiente superficie edificable máxima:

Parcela T3 (superficie de parcela: 2.112 m2): 13.500 m2t. 

En la variante tipológica (d), se establecen las siguientes superficies edificables máximas:

Parcela T4 (superficie de parcela: 4.781 m2): 11.000 m2t.

Parcela T5 (superficie de parcela: 3.066 m2): 8.600 m2t.

Parcela T6 (superficie de parcela: 2.505 m2): 7.500 m2t.

Parcela T7 (superficie de parcela: 1.943 m2): 6.500 m2t.

En la variante tipológica (e), se establecen las siguientes superficies edificables máximas:

Parcela T8-1 (superficie de parcela: 26.500 m2): 47.200 m2t.

Parcela T8-2 (superficie de parcela: 4.634 m2): 8.253 m2t.

En la variante tipológica (f), se establece las siguiente superficie edificable máxima:

Parcela T9 (superficie de parcela: 10.106 m2): 18.513 m2t.

En la variante tipológica (g), se establece la siguiente superficie edificable máxima:

Parcelas T10 (superficie de cada parcela: 576 m2): 4.200 m2t. 

En la variante tipológica (h), se establece la siguiente superficie edificable máxima:

Parcela T11 (superficie de parcela: 3.000 m2): 1.500 m2t.
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I

ESTADO PROYECTADO
t...1

CAPÍTUI-O CI.JAR'I'O

nÉcwrpN DE LA EDrFrcACróN rucnarrvA No DESTINADA A vIVIENDAS (T)

AnrÍcuro 4.1. CoNDICIoNES DE APR0VECHAMIENTO

t...1

5. Condiciones de edif,rcabilidad:

En la variante tipológica (a), se establece la siguiente superficie edificable máxima:

.Parcelas Tl (superficie de parcela: 1.890 m2): 3.700 rrft.

En la variante tipológica (b), se establece la siguiente superficie edificable máxima:

.Parcela T2 (superficie de parcela: 2.180 m'z): 6.000 mJt.

En la variante tipológica (c), se establece la siguiente superficie edificable máxima:

.Parcela T3 (superficie de parcela: 2.ll2m2): 13.500 mrt.

En la variante tipológica (d), se establecen las siguientes superficies edificables máximas:

.Parcela T4 (superficie de parcela: 4.781 m2): 1 1.000 m'?L

.Parcela T5 (superficie de parcela: 3.066 m2): 8.600 m2t.

.Parcela T6 (superficie de parcela: 2.505 m2¡: 7.500 m2t.

.Parcela T7 (superficie de parcela: 1.943 m2):6.500 m2t.

En la variante tipológica (e), se establecen las siguientes superficies edificables máximas:

.Parcela T8-1 (superficie de parcela: 26.500 m2): 17.200 nft.

.Parcela T8-2 (superficie de parcela: 4.634 m): 8.253 m2t.

En la variante tipológica (f), se establece las siguiente superficie edificable máxima:

.Parcela T9 (superficie de parcela: 10.106 m2): 18.513 m2t.

En la variante tipológica (g), se establece la siguiente superficie edificable máxima:

.Parcelas T10 (superficie de cada parcel a: 576 m2¡: 4.200 mzt.

En la variante tipológica (h), se establece la siguiente superficie edificable máxima:

.Parcela Tl I (superficie de parcela: 3.000 m2): 1.500 mrl

Zaragoza llul{toþat Þil ulllillt}lo
PROYECI0 ha sido aptobadoAYUNlÂMIEI\¡TO
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NORMAS URBANÍSTICAS. ANEXO VIII.
Suelos pertenecientes a Sistemas de Espacios Libres y de Equipamiento y Servicios.

RELACIÓN DE SUELOS PERTENECIENTES A SISTEMAS DE ESPACIOS LIBRES Y DE EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS.

Grupos de Uso:

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES:
1 - Zonas verdes y espacios libres………...ZV
2 - Deportivo………………………………….ED

SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS:
3 - Enseñanza ……………………………… EE
4 - Sanidad y salud…………………………. ES
5 - Asistencia y bienestar social……………EA
6 - Cultural…………………………………… EC
7 - Religioso…………………………………. ERe
8 - Espectáculos  …………………………… EEs

SISTEMA DE SERVICIOS:
9 - Servicios públicos urbanos………………SP

10 - Servicios de infraestructura………………SI
11 - Administración Pública……………………SA
12 - Defensa  y Seguridad del Estado ……… SD

RESERVA: 13 - ……………..……………………………… ER

HOJAS SISTEMA
CÓDIGO DEL LOCALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN O EMPLAZAMIENTO GENERAL PÚBLICO PRIVADO ZV ED EE ES EA EC ERe EEs SP SI SA SD ER OBSERVACIONES

PLANO O LOCAL (PUB) (PV) 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

[…]

Área de Referencia 60

[…]

60.04 I-17 Zona verde entre la prolongación de Gómez Laguna y el 
Canal Imperial

39.708 SG X X

[…]

60.07 I-17, I-18 Zona verde junto a prolongación de Gómez Laguna y vía 
férrea

62.338 SG X X

GRUPOS DE USO
SUPERFICIE

(m²)

   Observaciones: Mediante un estudio de detalle referido al ámbito formado por la zona verde 60.04 y el vial de acceso a la parcela ED(PU)60.19 desde la conexión de 
prolongación de la avenida de Gómez Laguna con la calle de Marcelino Álvarez, podrá variarse la posición y la anchura de éste, siempre que no disminuya la 
superficie calificada como zona verde.

   Observaciones: Mediante un estudio de detalle referido al ámbito formado por la zona verde 60.07 y los viales de acceso a la parcela ES(PV)60.20 desde la prolongación de 
la avenida de Gómez Laguna y la conexión de ésta con la calle de Marcelino Álvarez, podrá variarse la posición y la anchura de éstos, siempre que no 
disminuya la superficie calificada como zona verde.
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NORMAS URBANÍSTICAS. ANEXO VIII.
Suelos pertenecientes a Sistemas de Espacios Libres y de Equipamiento y Servicios.

HOJAS SISTEMA
CÓDIGO DEL LOCALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN O EMPLAZAMIENTO GENERAL PÚBLICO PRIVADO ZV ED EE ES EA EC ERe EEs SP SI SA SD ER OBSERVACIONES

PLANO O LOCAL (PUB) (PV) 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

GRUPOS DE USO
SUPERFICIE

(m²)
[…]

60.19 I-17 Equipaiento deportivo en prolongación de Gómez Laguna 39.294 SG X X

60.20 I-17 Equipamiento sanitario 20.000 SL X X Superficie edificable: 30.000 m²

[…]

Área de Referencia: 89

[…]

89.05 H-17, I-17 Zona verde junto a viario al sur de Valdefierro y frente a 
prolongación de Gómez Laguna

97.664 SG X X

[…]

89.19 I-17, I-18 Zona verde en la glorieta de Manuel Albar 4.506 SG X X

[…]

89.44 Suprimida

[…]
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